
Año de 1S70. Liínes 7 ¡le Febrero. Niimero 15. 

OE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se sijscribe.fi este periódico.ep;la Redacción cosa del Sr. Minon á bO rs el setneslre y ;i0 eltrimcslre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio red 

' linea para los susentores. y un real linea para los que no lo sean. - " 

• Luei/o qu» los Sres. Alaililes 1/ •Stcrtlwnotptcibai) los numerosM llofetinique;.. 
•oQZríínomlunial&istntüi disjmulnm /¡ni se fye un cjemplnr rn el stliollr coslim-

brt, donjU pefmnnecerali([slii el recibo.íjel numero siguiente. " 

1 Los.Seaelnrios cuidaran dc.cmservar las líoletmes coleccionados ordenada-
viente para su encuademación que deberá verificarse cada afío-

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ayer y .1 petición del interosudo 
Don José Garoui Camba, vecino 
de Portóla de Aguiar, he venido 
en E m i t i r l e la renuncia que ha
ce del registro que se. le había 

SECCION DE FOMENTO. 
MINA^.—Núm. 26.. 

POT providencia' del ' d ía dei i concedido :de l a mina de plomo 

titulada La Maravillosa en térmi
no de San Vi tu l Ayuntamiento 
de Oencia.v -

Lo que con arreglo a la ley. de 
minería vigente se publica en 
esto periódico o&cial. León 30 de 

Enero de 1870.—El Gobernador 
=¿ Vicenle Lobit. 

SECCIOÍS' l ) K FOMENTO =MINA8¿ 
•. Xúm. 27, 

idembslráUw las 'minas que han sido declaradas en cnducidad o cancelados sus espedunles por este Ooíierno depror 
'a durante elpasadó'afto dé I86 i ' e l cuál ^ 'publica en este periódico oficial pa ra conocimiento del publico, de conformidad a,lo. dis-

Estado 
•mncia 

• puesto en el Reglamento del ramo 

r Nombre de' Ia mina. 

Antonia. . . . . . . . 
Abun'dánte. . . 
J^ha ' J . " . . 
Estela 
Joyita'.'. 
La Justa Carbonera. 
^eiÍMa':f';;,;,.">':.-;,; 
Prlmeró'de Setiembre. 
Porc ia3* ' 
Matallana num. 5.°. 
L a Casuahda'd. . . 
Llcinea M v i r a . . . 
Lebpolda 3.*. . . . 
Leojol'du 2.* .- . . 
Marcelina. . 
La tirújula. . . . 
Estefanía.'. . . . 
Antol ina . . . 

Clase de itiiiicral. 

Carbón. 
Idem.' .. 
fdem. 
Idem. . 
I|lem 
. 1 ^ % : 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
tdefn; 
Hierro., 
f lá ta . . 
Carbón. 
ídem1. 
Idem. . 
Idejíi, . 
Hierro.. 
Cobre.. 

-Púübló eñ que r á d i c j / 

E s p i n a . . 
;anta Luc i a . . . 
Orzonaga. . . 
Idem. ..C'.'. . . 
Idem. . . . . 
lispina de Tremor: 
Barrios do Nistoso 
Vi lona. . . . 
Vogacervera.. . 
Villalfeide. . . 
L a m e r á s . . .: 
Villablino. . . 
lispina do Tremor. 
Ramos de Nistoso. 
Póia'Üe'tíord'oh'.'.'" 
Alnados. . . • 
Villafeliz.. . . 

Ayantamicntos. 

Iguefla : . . . 
Pola de Gordon.. 
Matallana. . ; v 
Idem.- i . . . . 
Id»in 
Igueila. . . . 
líequejo y Corus. 
Castropodame. ;¿ 
Matallana. . . 
Idem. . - . . .• .. 
Candín. . . . 
Villablino. . . 
Iguefla. . . . 
Uequejo y Corus. 
Pola de Oordon.. 
Valdopiélngo. 
LaMajua.. . . 
Láricara. ' . '. '. 

Nombre del Registrador. 

D:-José Robert y Serrat.-
• Juan García Gutiérrez. 

Joaquín de Terrnn. • 
I d e m . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . 
Rafael Tolosa López. . 
Idem.. . . . . . 
Idem. . . . . . . 

. Fernando Pénelas.-. . 
Francisco Miiion. . - . 

: Benito Rodríguez. . . 
Solero González. . 
Joaquín de Andrésy Garó* 
Idem.. . . . . . 
Santiago Martínez. • . 

•.Pedro Balanzategui. . 
Pablo Jacobo Fernandez 
Idem . 

: Caducada 6 cancelada.-

.Cancelada. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León A,Febrero de 1870:— El.Gobernailor=í'tcMiíe Lobil . 

A a m M S T i u c i o K LOCAL.—Ntoocuno l . " 

,SUS|IINJSTRpS. 

Núm. 28. 

JPrpcios que issta Diputación.provincial, en unión con e l Sr. Co-
misarib de Guerra de está ciudad, en s o s t o h do este día, han fijado 
paía eí ábdno'ae los'Súminiátrcjs militares que se hayan hecho d u 
rante el próximo pasado nies dé" Enero; ! i saber: 

• • : ^ E»c. Mila. 

V 094 Ración de.pan, do vpinte y cuatro onzas.qastellanas. 
Fanega dé cebada. . ' . ." . 
Arroba de pajft*, trillada. . . 
Arroba de aceite. . . . . 
Arroba de carbón végeta l . . 
Y'ífróbá dé léflá.' ' . ": v . . 

C32 
283 
730 
311 
141 

. Keducc ion a l sistema m é t r i c o . 

Ración de pan, de 70 decágramos • 0 
Ración de cebada, de 6, 9375 litros^ 0 
Quintal métrico de paja. 2 
Un litro de aceité. 0 
Q.uintal métrico de carbón. . . . . . ' . • • 2 
V quintal métrico de lesa . . • 1 

094 
204 
404 
537 
704 
226 

Lo que so ha .abordado, hacer pjiblico por medio de éste periódico 
ofiéial pará qúé 'los'- puébíós interesados arreglen á' e^tbs precios sus 
respectivas relaciones, y en cúmplimientó de lo dispuesto" én e l ' a r 
ticulo 4.° de la Real drden circular de 15 de Setiembre, dé 1848, y l a 
de 22 de Marzo de 1850. León 1.* de Febrero de 1870.—El Gober-
natlqr.jPtes¡aeiite=?YimU £oMt.— B , . A . D. L . D. P .^E lS^pre t a r io , 
Domingo ¿ iaz Cánéj'á.. 

http://sijscribe.fi


- 2 

ií.'í~. 

DIPUTACION PUOYISCl \L DR LEON Akaldla consliltteional de 
Suron. 

BENEFICENCIA. 

Resultando vacante la plaza 
de Facultativo agregado de me
dicina y cirujia del Hospicio 
provincial de Astorga, dotada 
con la asignación dé trescientos 
escudos anuales, presentarán tus 
selicitudes en la Secretaría do 
esta Corporación dentro del t é r 
mino de un mes, los que deseen 
obtar á dicho destino, documen
tándolas con copia dél título* 
correspondiente, visada por el 
Subdelegado de Sanidad respec
tivo y relación de sus méritos y 
servicios; siendo circunstancias 
precisas para aspirar a l nombra
miento, acreditar también 1." 
Ser español. 2." Tener 25 aflos 
cumplidos. 3." Ser Doctor d I , i -
cenciado en-medicina y ciru
j i a , y 4.' Justificar buena con
ducta moral, á tenor de lo dis
puesto en el articulo 3.° del Re
glamento de 22 de Julio de 1864. 
León 0 de Febrero de 1870.—El 
presidente, Vieenle Lobil. 

:DE'LOS AYUNTAMIENTOS; 

Los terratenientes, asi vecinos 
como forasteros en este Ayunta
miento presentarán en la Secre
taria del mismo, en el término de 
15 dias, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en e l 
Boletín oñeial de la provincia, 
relaciones juradas de toda finca
bilidad que estén poseyendo, con 
espresion du la situación, cabida y 
linderos de cada posesión, con l a 
advertencia que los nuevos posee
dores han de acompañar los t í tu 
los de- pertenencia registrados 
en forma ségun está prevenido, 
sin cuyo requisito la Junta peri
cial que se ocupará, pasado aquel 
término en los trabajos de ami-
llaramiento que ha de de servir 
de base para el repartimiento'de 
la contribución territorial del 
presente año económico de 1870 
á 1871, pues pasada dicho térmi
no no les oirá. Duron 29 do Ene
ro do 1870.«=E1 Alcalde,; Felipe; 
Sánchez.—Por su mandado. E l 
Secretario, David Allende y Sán
chez. . 

• Alcaldía constitucional de 
• • liiafio •• 

D . Manuel Alonso Burnn, Alcalde cons
titucional del Apuntamiento de Ría-
no. -'• 

Hago sabor: Que instalada la 
Junta pericial J o este- Ayunta - , 
miento, y á fin de que pueda 
proceder con el debido acierto y 
oportunidad a la rectificación del 
amillaramiento que ha do servir 
de (rase para l a derrama de l a 
contribución territorial para el 
inmediato año econdmicc de 1870 
á 1871, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros, presenten 
en la Secretaria de l a corporación 
relaciones juradas do la riqueza 
que posean en este Municipio, 
dentro del término de quince 
dias contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del p ia 
sen te en el Boletín oficial; pasa
dos los cuales sin que lo verifi 
quen, les parará el perjuicio que 
liubiere lugar, sin que tenga 
derecho a reclamar los agravios 
que la Junta pudiere hacerles en 
su clasificación. 

Riaño 27 de Enero de 1870.— 
E l Alcalde, Manuel Alonso Bu-
ron.—Por su drden E l Secre
tario, Juan Manuel García. 

rienteailo, y los morosos noten- • p V A . D. A . Y . J . P .—Agust ín 
drán derecho á hacer reclama- ,;|,-Alvarez,: Secretario, 
cion alguna por estemporáa'ea, *' 
parándoles el perjuicio que es., 
consiguiente. Villadecanes Ene
ro 30 de 1870.—El Alcalde acci
dental, Mignél Pérez.—El Secre
tario, Ramón Viñales López. 

Alcaldía.consiiíucioml- de .-; 
VMadecanes. • - vil-

Este Ayuntamiento ha acor
dado que la Junta pericial recti
fique.'el .amillaramiento de su 
riqueza que ha de servir de base 
para el-repaitimiento de l a con
tribución de inmuebles cultivo y 
ganadería en el-prdximo año eco-
ndmico de 1870 á 1871; y á fin 
de que dicha operación se haga 
con la exactitud y acierto que se 
desea, es de absoluta necesidad 
que todos los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros en el pre
ciso término de un mes á contar 
desda la inserción de est* anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, presenten en Li Secre
taría de este Ayuntamiento re
laciones; juradas y arregladas á 
instrucción de las alteraciones 
que hubiesen tenido en su rique
za desda l a l i l t ima leoU&caoion 
procurando que en las tras
laciones de dominio se cumpla 
con lo preceptuado por l a direc
ción de contribuciones, no siendo 
admitidas las. que les falte este 
requisito, que es el presentar l a 
escritura visada 6 toihada razón 
en el registro de l a propiedad, 
apercibiéndoles que pasado dicho 
periodo, l a Junta gi rará el rep ir-
timiento por las bases del cor-

Alcaldla constitucional de 
Acevedo. 

Para qué la Junta pericial dé 
este Ayuntamiento pueda con 
l a debida anticipación ocupar
se en la rectificación del áthi-
llaramionto que ha de servir de 
baso para el repartimiento de l a 

^ contribución territorial del. año 
j económico do 1870 á 71,- se hace 

indispensable que tanto los veci
nos del municipio como foraste
ros, presenten sus relaciones j u 
radas en la Secretaría de A y u n 
tamiento dentro de quince dias 
desde la publicación del anuncio 
en e l Boletín oficial,.pues pasa
dos sin. haberlas presentado, l a 
Junta obmrá-:-;según, los. datos 
adquiridos ó que pueda adquirir.' 
Acebedo y Enero 30 de l870.— 
• E l Alca lde ," Juan Mediavilla' 
Alonso:—P; A . D. A . Y . J . P . — 
Manuel-Teresa, Secretario. 

?D . . ' . ;V' ' 

Alcaldía constitucional de 
Villa/añe. 

. Para que l a Junta pericial de 
esté Ayuntamiento pueda proce
der con el debido acierto y opor
tunidad á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza su-
geta á l a contribución de inmue
bles,' cultivo y ganadería, pára 
el reparto del próximo año eco
nómico de 1870 á 1871, se pre
viene á todos sus contribuyentes 
vecinos y ' forástéros presenten 
en la Secretaria dé este Áy unta
miento en el término de quince 
dias siguientes á la inserción de 
este anuncio relaciones de lá a l 
teración oturrida en ^us riquezas 
desde la úl t ima rectificación, de
biendo : ser arreglada á instruc
ción; apercibiéndoles, q ue; de no 
presentarla, l a Junta obrará se
g ú n los datos que tenga sin de-
rtoho á que puedan aludir recla
maciones los contribuyentes. V i -
llafañe' 30 de Enero de. 1870¡— , 
Manuel Martínez. • ; - : v .> 

Alcaldía conslilucimal de -, 
Villamol. 

Para que l a Junta pericial de 
este municipio pueda practicar 
con la oportunidad debida.la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de sems de buse para l a der
rama del cupo de la contribución 
territorial en el próximo año 
económico de 1870ál871,8e pre
viene á todos los hacendados asi 
vecinos como forasteros, presen-. 
ten en la Secretaría de esto A y u n 
tamiento y por término de quin
ce dias después de l a inserción de 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia las rela
ciones de su riqueza con las a l 
teraciones que haya tenido, es-
presahdo la causa con la adver
tencia que trascurrido "dicho tér 
mino la Junta obrará conforme á 
sus atribuciones, parándoles á 
los contribuyentes todo el per
juicio de reclamación. 

Vil lamol y Febrero 3 de 1870. 
— E l Alcalde, Diego Alv.irez.— 

• Alcaldía 'constitucional de: 
.• Campo de Villavidél: - — 

Para que la Junta pericial da, 
este Ayuntamiento pueda proce
der con la debida oportunidad y 
exacti tud.-á la.rectificación del 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama del c u - -
po de l a contribución de inmue
bles cultivo y ganadería, para e l -
próximo año económico de 1870. 
a l 71, se previene á todos los 
contribuyentes tanto vecinos co
mo forasteros presenten, en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento 
en el termino de quince dias s i 
guientes á la inserción de este 
anuncio,. relaciones juradas de. 
l a alteración ocurrida en sus r i 
quezas desde la úl t ima rectifica
ción debiendo ser arreglados á 
instrucción; con advertencia que 
las trasladónos de dominio se 
justificarán debidamente, y aper
cibiéndoles quo de no presentar
la la Junta obrará según los da
tos que tenga, sin derecho á que 
puedan aducir reclamaciones es-
temporáneas los contribuyentes. 
' Campo de Villavidél y Ener» 
28 de 1870.—El . Alcalde, T ó m á r 
Castillo. 

Alcaldía constitucional dé 
Vlllatala. 

Para que l a Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce
der con el debido acierto y opor-
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tunidad á l a rectifiuacion del 
amillaramiento qiio ha de servir 
de base parala derrama de l a 
contribución territorial para el 
inmediato aSo econámico da 1870 
a l 1871, ae previene á todos los 
terratenientes así vecinos como 
forasteros preienton en la Seor«-
taría de la corporación las rela
ciones dé su riqueza con clasifl-
eaoion do sitio y lindes que t u 
vieren y alteraciones que . en 
ellas hayan tenido, en el preciso; 
término de veinte dias desde la 
inserción de éste anuncio en él 
Boletín'. oQcial de la provincia, 
pasados los cuales sin que' lo ve
rifiquen ó hb lo hagan conforme 
se previene por las instrucciones 
vigentes, les parara el perjuicio 
que hubiere lugar.; Viíiazala -26 
de'Enero de 187i).-^-Áléjaiidr"o 
Caveto. \ ' 

busca y captura dol presbíter o 
Don Felipe Bulner natural de 
Arm^ilo, provincia do Santander 
y mayordomo que fué del Semi
nario conciliar do esta ciudad, y 
caso de.ser habido la coaduzcan 
con las seguridades oonvenie:i-
tos á disposición do cito Juzga
do, según lo tengo acordado en 
causa criminal que contra el 
mismo se sigue por revelion car
lista. 

Dado en Leog á primero de 
\ Febrero de m'.l ochocientos se

tenta.—Francisco .Montas.—Por 
mandado de su Sría., Antonio 

'. García Ocon. 

Ál¿Míac<Mlttúcionálde Barrios^ 
' de Luna. : -'.' - ' / 

Por el presente encargo á los 
Alcaldes y, destacamentos de l a 
Guardia-civil-y demás persona» 
encargadas de la administración 

'de justicia, procedan'á U busca 
, y /captura de Antonio Faildé,' 
cuya naturaleza y vecindad se 
ignora, residente que fué en I'al-' 

/ g u n tiempo eif esta'ciudad, t ra- ' 
'. Debienjio la Jui i tá pericial•• dé <; bajador1 en las obras del ferro-

esté ?~jLyúiitámiento . reunir *los .' carril de l a misma; y caso dé ser 
datos jtóoésáriós' -parar for^ 

;;apétfdioe£ü';amüútó^ jj'de-é.^e Juzgadp^onlas ségur i -
;. ha de-séivir d é ' b ^ í i m i ^ i á ' d e r i ¡ ' iades'convenientes;- ' ' - ^ J : . 

ramo del cupo dé , témtóf iáKqGeM« Padé en Leon.á tres-do Febre-
cbTTe¿ponda a esté distritoyen éí .¡tó'de-iñÜ;oob<^entos«tento;--. 
attb écciádmico de' Í 8 7 Ó : ^ 7 l V s e ' h í í a ? ? l s o c ^ O I l t f f 7 - ? ° ™ ^ -

. : . • . • , do de su Sría., Martín Lorenza-
hace .preciso que-tanto ilos veci^ ; ; ¿j, r , 
nqs óomoilos-forastéros presenten ' -> ". • 7-
en Ta Secretariado esto Ayurita- '- • ','r': ; • ' " : , . " ' . . ' — " • 
miénte las relaciones de las 'f iñ-rl '" i ' ^ 
cás 'y demás que déba contribuir i , : P0"r el presente cito, llamo y 
en el término de quihee dias s i - t emplazo por tercero y úl t imo 

. .. . • . * • , " i ' edicto á 'José Carnn, residente 
ementes á la inserción de este i " " . . . " " ° . , 1 
B , , . . . . . .. .. . .. . , nne fue en esta ciudad, para que 
anuncioien.el Bol^tm oficml de « de nWe d¡Jse ^ : 
la provincia,, parándoles de lo rsente ¿ contestar 4 los^cargos contrario todo perjuicio'legal 
debiendo' advertirse que no se ad
mitirán las relaciones que -ha
gan variar de . dueño las fincas 
sin qué acompañen los correspon
dientes documentes traslativos de 
dominio conforme lo previene l a : 
circular de la Dirección general 
de Í6 de Abr i l de 1861, reprodu
cida en Diciembre dél aflo pasado. 

Barrios de .Luna 31 de Enero 
de 1870.—Bernardo Martínez. 

DE LOS JUZGADOS. 

£>. Francisco Montes, Juez de p r i 
mera insluncia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Porol presente encargo & toda* 
las autoridades y destacamentos 
de la Güaídia c iv i l ! procedan á l a 

quo lo resultan encausa cr imi
nal , que contra el mismo estoy 
instruyendo por hurto de un pa
ñuelo; con apercibimiento que de 
no presentarse se seguirá y sus 
tanciará la causa en su ausencia 
y rebeldia y le parará el perjui
cio consiguiente. 

Dado en León á cuatro ile Fe
brero de mi l ochocientos setenta, 
—Francisco Montes.—Por man-
mando de su Sría., Martin Lo-
renzana. 

Don Esleían Fernamlez de l'ege-
r iña , Notario público, por ;mé
rito, de Villa/ranea del Jiierzo 
y Eseriittno del Juztjado de 
primera instancia, de la mis
ma. 

Doy fé: que en el incidente de 

pobreza sustanciado por mi Es
cribanía ha recaido la sentencia 
que dice así: 

Sentencia. En Villafranca del 
Bierzo á veinto y siete de ü i -
ciembro do mi l ochocientos se
senta y nuevo: on el incidente 
do pobrez 1 promovido por Doña 
Antonia Montuno de esta vecin
dad, representada por su herma
no Don Antonio Montuno como 
Procurador ad-hoo, contra Dá
maso Olarto, su procurador Don 
Gerardo Valcaroe; Uon Francis
co Martínez Caballero; el suyo 
D. Juan Martínez; D Francisco 
Román Válgoma, en rebeldía 
todos vecinos do esta v i l l a , y el 
Promotor Fiscal; sobre que se la 
declare pobre para litigar v is
to y. 

liesultande que la Doña Anto
nia Montuno pretende se la de
clare, pobre para litigar, fundada 
en que no. cuenta con inas bienes 
ni recursos que con alimentación 
que la da su hijo i ) . Jacobó;Olarte, 
con quien vivé, con alguu c ré 
dito á su -favor y una peqaeflá 
pensión que cobra dé lar Obra-
pia titulada dé Arén, pues aun-; 
qiié ha heredado á su hija üofia 
María Olarte. muger que fué del 
'Don Frárioiscó Martínez Caballe
ro, dicha'herencia está por ven-' 
filar, y que' aun incluyéndola;, 
n o l l e g a .̂•'todo/, para bubrír los "t. 
créditos que' tiene contra si, lino 
de diez y seis mil»e'icudqs á fa - , 

jvor.de(.Doña; Oármen. Cardenás ' 
múger dé sü,referidó',híjo D. J á -
cobo, y otro, " i .favor de éste de 
trescientos sesenta,, y tres éscu-
dos. . • . ' ; . » ' ' • 

.Resultando'-que Don' Dáinaso 
Olarte! impugna l a . pretensión de 
su niadré, fundándose, en qué 
está solicitó igual deélaracion en 
otro pléito. qué lostienÓn ambos-
sobre' división de -gananciales,. 
pendiente: en . esto Juzgado y 
por él oficio dbVactuario, y en el 
cuál por ego'cutoria firme se des
estimó; en que posee el mismo 
cáudal y vive con la decencia y 
comodidades, de una Señora, co
mo cuando recayó aquélla ege-
cutoria: 

Resultando qué' D. Francisco 
Jlartinez, Caballero l a impugna 
también, fundando, en que ade-
más.de lá. obligación que tiene 
Don Jacobo dé alimentar y ves
tir á poña Antonia, esta tiene, 
como confiesa,. créJit >3 á su fa
vor; la pensión preveniente de 
la Obra-pía denominada de Arén; 
habiendo heredado, con poste
rioridad á la egecutoria en que 
fué declarada rica para lit igar, 
á su hija Doña María, muger 
que fué del mismo Martínez C a 
ballero, quien la ha entregado 
ya la hijuela paterna procedente 
du la Doña María valorada en 
dos mi l seiscientos y pico de es
cudos: 

Resultando de l a prueba de la 
demandante Doña Antonia, que 
Doña Cármen Cárdenas, su nue
ra depositó en su- poder ocho 
mi l pesos fuertes; según un re

cibo simple escrito en un pliego 
sello noveno, que Don Jacobo 
Olarte su hijo y marido de l a 
Cárdenas pagó á nombro de l a 
madre doscientos diez y nueve 
escudos de costas litigiosas; y 
quo de la Obra-¡i¡a del Doctor 
Arón .percibo anualmente sesen
ta y siote mcu.los ochocientas 
milésimas, como consta á los fó-
lios del veinte al veinte y dos. 

i Resultando que de la practi
cada á instancia de Don Dámaso 
aparece, que por la escritura de 
veinte y nueve de Julio de este 
año, yendid la Doña Antonia, á 
su hijo Don Jacobo, veinte y 
ocho fincas y el usufructo que se 
habia reservado de otras tres que 
a l mismo habia también vendi-

j do por otra escritura de catorce 
de-Junio de mil ochocientos se-

' senta y seis; que el derecho de 
' usufructoleenageno por doscien

tos cincuenta escudos; y l a pro* 
' piedady usufructo dé las veinte y 
• ocho fincas quo se discretan en 
', cuatrocientos cincuenta escudos, 

cuyas dos partidas componen se-
,!. tecientos: escudos, que no pare-
1 cieron de presente; que entre las 
' veinte y ocho fincas enaganadas 

se,comprendieron las proceden
tes de la legitima paterna de su 

' difunta hija Doña María Olarte; 
que el . comprador se obligó i 
continuar teniendoen su compa
ñía á. la vendedora, ahmentán» -

j dolay cuidándola,- vistiéndola,- ; 
i tratándola .y.,asistiéndola- en -na-' 
: estado de. salud y en enfermedad-
; según lo biene egeoutando hace- . 
i años, y á funeraria y enterrarla -
j (veánse los fálios del veinte y . 
! cuatro al trunta: 
'• ̂ Resultando que en juicio de 
testaméntaria. . voluntaria por ,„ 
muerte de la María Olarte son 
interesados, su madre, .la Doña 
Antonia, y el viudo D. .Francis- . 
co.Martínez Caballero; que d i 
cho juicio se halla en termina-, 
eion del inventario, importando 
lo ya inventariado doce mi l se
tecientos ochenta y siete escu
dos, como le demuestra alfól io 
treinta: 

Resultando en doce de Febre
ro de mi l ochocientos sesenta y 
ocho, como aparece al folio trein
ta y. siete, se desestimd la po
breza que soliíitd Doña Antonia; 
Montuno; que los testigos que 
en aquel incidente depusieron1 
aseguraron que dicha Doña A n 
tonia poseía una casa con huer
ta, bodega llena da cubería y 
alojada para vivir cómoda
mente; que la casa valdría en 
renta por lo menos cien escu
dos anuales; las viñas otros cien 
escudos,, y que percibía además 
rentas en grano, sin fijar canti
dad, como resulta testimoniado 
á los fdlíos treinta y cinco y 
treinta y seis: 

Resultando que en el pleito 
que la misma Doña Antonia sos
tiene con su hijo D. Dámaso so
bre pago de m i l seiscientos es
cudos, y en e l cual ha tuscita-
do esté nuevo ¡acidante de po-
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broza, ha actioutado.oomo prue
ba qué intenta praoticái-:' «Que1 
•goza do buena pósioiim; quojsi-
• máa butcd dinero íi préslamo s i -
uno que por el contrario ella lo 
• facilitara; que como una de sus 
«negociaciones habia tenido la 
»de prestar dinero con interés; '• 
•que Im vivido los tres últimos-
••inviernos en Madrid; y que no 
»há impuesto capital alguno en 
•los Bancos ni otro sitio:» (voása 
el folio treinta y nueve.) 

Resultando que A la Doña A n 
tonia la está repartida en esta; 
v i l l a , en el aflo corriente, la con- ' 
t rümcion da veintiséis escudos; 
doscientas seis milésimas deu t i - | 
lidad liquidada, según el certi-( 
fleado tólio cuarenta y siete:; 

Considerando que acreditado; 
que la casa vale en'renta por Ib 
menoi cien éscudbs' amniles; 
otros' ciento también por lo me- ' 
nos las viilasi y- dos mil seis-; 
cientos y pico de escudos la le
gí t ima paterna de Doña' María 
Olarte; aparece vendido todo por 
setecientos escudos, de cnya'en--
trega n'ó.dá fé' el1 Notario' auto--, 
rizante del contrato; y. la casa, 
con huerta 'y ' demás por ciento 
veinle'y dos oscudos, por cuyas 
razones se ofrece " sospechoso- tal 
contrato, mayormente entre ma
dre ó hijo que dé' tiempo: hace 
vienen viviendo juntos:;'; ""• ' 

Considerando que tan racional 
y . legal • deducion' se. robustece 
conlósart iculados propuestus-pó'r' 
la Doña Antonia; Montuno1 que 
se supone dé buena posioion, sin 
haber necesitado'dinero, y si én 
el caso de facilitarlo 'á inte'réi, 
teniendo además algi ih c'réditb'á' 
su favor, cómo lo. asienta en eV 

,. hecho segundo de fu éscrito fá-
lio primero,, y e l derecho, como 
lino de dos interesados, 4 la tes
tamentaria • formada por muerte 
de su 'hija íloflá 'Mariá piarte, 
cuyo activo ó inventarió hasta 
hoy asciende á 'doce mi l sete
cientos y piéo de escudos, inde
pendiente de la legitima pater
na de la misma, como lo asevera 
el viudo Don Francisco Martínez 
Caballero, que es el obligado á, 
devolverla: 

Considerando que el depósito 
que aparece hecho por Doña Car
men Cárdenas, presdindiendu de 
l a exactitud del mismo y de 
l a eficacia d no del documento 
porque no es cuestión para el 
caso presente, no 'puede repu
tarse como crédito contra la Do-
fm Antonia; por1 que lo i depósi
tos no son débitos según l a ver
dadera acepción legal , y los de
rechos y obligaciones que de 
ellos nacen no son objeto de 
discusión en un asunto estraflo 
mientras el depositante no ejer
cito derechamente contra el dé -
positario las acciones- que ' le 
competan; y que el 'pago de las 
costas litigiosas hecho' por Don 
Jacobo á nombre dé su madre 
con quien vive, no esta acredi
tado si so hizo 6 ntí con dinero 
de esta, puesto que ol dicho ais

lado de los que están identtfloa-
dós en im misino interés no 
puede aceptarse para 11 resolu
ción de una controversia legal 
con un tercero: ' 

Considerando que aun acep
tado qüe la Doña Antonia reci
be los alimentos, vestido, cuida
do y asistencia asi en salud co
mo ori' enfermedades de su hijo 
Don-Jacobo, y que este tanga 
recursos con que facilitárselos, 
siempre aparece probada que 
aquella tiene además, sesenta y 
siete escudos ochocientas mi lé
simas de la pensión anual de la 
Obra-pia de Arén; ciento diez y 
ocho escudos doscientas milési
mas también anuales, conformo 
aparece al fólio cuarenta y siete; 
a lgún crédito á su favor, !como; 
confiesa en e l hecho segundo de 
su dismanda; y el derecho como 
uno de dos interesados, í i la tes
tamentar ía pendiente por muer
te de su hija; hechos tbdos'qne 
se oponen á la cualidad de po
bre q u s i invoca; y uniendo 4 ellos' 
los por' la misma asentados de 
gozar buena posición y demás, 
conforme a l fólió treinta y;nue-
_ve consta, resulta justificación 
cumplida de'que en vez dé h iber 
venido :á üienoi- 'fortuna desde 
qüe recayd la - egociítoria dé' do-
cé do febrero del año último, la 
ha aumentado con los dos mi l 
séisoiéntos escudos da la l eg i t i -

; iná paterna do' sii hija, y él deV 
j rechb'á, su testauiéntaría:, •"• • 
¡. Considarando po r ' ú l t imo , que' 
i .'por los signos éstariorés'. de l a ' 
..misma Doña 'Antonia,, posibili
dad dé pasar inviérnos.en lá Cdr-
te, d Madrid y otras circunstan
cias, ha lugar á oo'nceptuarl i con 
medios superiores, para vivir, a l ' 
doble jornal ílé! un bracero en ' 
esta ' villa', donde aparece ayecih-
dáda^ Vistos los artículos ciento 
ochenta y cuatro y ciento ochen
ta y cinco de la ley de Enjuicia
miento c iv i l . Fallo: Que desesti
mando lá pretensión do D." A n 
tonia Montuno, debo de declarar 
y declaró no haber lugar 4 de
clararla pobre para litigar, con 
imposición de todas las costas y 
reintegro del papel sellado así 
del incidente como del pleito da 
que procede. 1 . •• 

" Y por esta.mi sentencia, deli-
ni t ivaménte jttzgacdo asi'iolpfc-
min'cióí íñando y firmo.—¿Victo-. 
riñó Luna.—Publicación.—IJei-
da y publicada fué lá anterior 
sentencia por el Señor D: Victo
rino Luna Juez do primera ins
tancia de este partido, estando 
eñ audiencia" pública ante mi, 
en Villafranca del Uierzo á vein
te, y siete de Diciembre do mi l 
ochocientos sesenta' y nueve.:— 
Esteban F.' de Tegerina: 

Y para la inserción de la sen-
tericiá' en el ' Bj la t in dé la pro
vincia, firmo é rp ra sen to en tras 
pliegos, sello de pobres en Víilu-
fra'nca dél 'Bierzo á veinte y ocho 
dé 'Ijicieííibre 'de 'mi í ' ochocientos 
sésóhta' y nueve.—kst 'óbia F . de 
T tóé r iná . " '' " " " 

nit 

A.NU.NCIOS OFICIALES. 

Dirweion general del Tesoro 
público. 

E l premio de 250 escudos con
cedido 4 huérfanos de militares 
y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido an el sorteo de lote-
tarías de 29 de Enero últ imo, 4 
Doña Vicenta Luesma hija de' 
D. Alverto miliciano nacional, 
muerto en el campo del honor. 

LOTERIA NACIONAL. 

PKOSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 
cu Madrid el día 3 de Marzo de 

1870. 
ll . i de constar de I b 000 billetes, al 

precio de 20 escudos caila uno, dividi
dos an décimos, y por consiguiente á, 
razón de dos escudos la fracción ó dé- , 
cimo. 

Los premios han de ser 743, im
portantes 225.000 escudos distribuidos 
jde la manera siguiente: 

PRIMIOS 

1 de. . 
1 de. . . . 
1 de. : .. . , 
Vó de 1.000. . 
173 de 200. 
250 de 100. -. 

ANUNCIOS PAP.TICULA,RESÍ. 

ESCUDOS 

743 

. «0.000 

. 20 000 
10.00(1 

. .15.000 
.9.5.000 

. .25.000 
225.000 

El Sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto en la Fábrica Na
cional del Sello (l'aseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la, mañana 
del dia citado, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
!Y con las debidas solemnidades, se,ha-, 
rí después un doble Sorteo especial, 
para adjudicar nn premio de 250 es-
deudos entre las huérfanos de militares 
y patriotas muertos en cempafía,' y 
cinco de á 50, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
jPuz de esta capital 

Estos actos senín públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la vén ¡a del Pre.--
siilcnte, i hacer observaciones sobre 
dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de ios Sorteos. Al 
(lia siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas lis-
las son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados. 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presenlacidn de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediente solicitud de los interesados. 

Et Director general. 

Por D. Francisco Buron; Ad-5 
ministrador del Exorno. Sr. D u 
que de Frías, se arriendan las 
heredades siguientes —Una tér 
mino da San Feliz de Torio que 
llevan en renta Benito Bayon y 
compafloros —Otra en Sta." Ola 
ja de la Kivera y León, que l l e 
va Angela Balbuena.—Otra en 
Villasinta que llevan Paulino 
García y compafleros y .Manuel 
Órdoflez.—Otra titulada los quin
tos en Villávérde de Arriba, que 
lleva Justo Bandera de Palacio. 
—Otra én Cubillas y Casares, 
que llevan Manuel Martínez y 
compafleros.—Un prado en Ge-
ras de Gordon, que lleva Gabriel 
García.—Una heredad en los Bar
rios de Gordon, qué lleva Benito 
Suaréz:—Otra en Miflerá; que 
lleva Bernarda. Rodríguez y com-
pailero.-^-Cjtra en Nocedo de(Gor
don, .qué l leva-José Gutiérréz 
García.—Otra en' P¿récíiila''qiie 
lleva Santiago Gordon.—Otra é'ñ 
Santa Lucia, que lleva Manuel 
García.—Otra en Villaseca, que 
lleva José Rubio Alvarez.—^Una 
tierra, en Benavidesr.qúó" lleva 
José Marcos.—Otra heredad en 
San Pelayo, que lleva Juliana 
Mata de Huerga dé Frailes.— 
Otra en Pedregal, que lleva Juan 
del Valle.—Otra en ,Quintana,y 
Congosto, que lleva Lucas y;i-r 
dale's^Otra' eri'Laguna'de Ñ é - . 
grillos! -titulada?. el Pajüélo ' ly 
tierras del camino .de'Toral, La 
Kiva, ' Tras—Villar, y Guindal 
qué llevaron en renta Frán'císcb . 
Gómez y ' Róman Chamórro.—~ 
Otra en Urdíales del Páramo, que 
lleva Francisco! Sari Martin.— 
Otra en Barrio de .la Puente, que 
lleva Pedro! Garcíá. y o t r á ' én 'v í -
llavaridin, que lleva Joaquin.de 
Rozas. Las personas (|üe gusten 
interesarse en dichos arriendos 
pueden avistarse con diclio Séflo.r 
que vive eri León,' calle dé S i n 
Francisco, núm^ 4, quien inani-
festará las condiciones. 

Debiendo de precederse á la 
venta en pública subasta de ocho
cientas arrobas de paja qué.hán 
resultado sobrantes del cs t iñ-
guidó depósito de caballos se
mentales de esta capital,- tendrá, 
lugar aquella el dia siete del 
mes de Febrero a la una de'sú 
lardeen los patios del Cuartel 
de caballería, sito en la calle de 
la Rúa, donde se admitirán pro
posiciones.—Kl Comandanta Mi
litar, Eduardo dé Sierra; : 

M u s a en arriendo. 
So arrienda por D. Isidro L l a 

mazares, vecino de esta ciudad, . 
la Dehesa de labor y pastos tito-
tillada Santa María dé Vi l lamu-
durra, sita entre los pueblos de 
Joarilla, Alvires y Valverde E n 
rique. 

l iuprei t ta de Al i f iop , a 


